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Quito, 8 de octubre de 2004 

Señora Doctora 

Jenny Cristina Baez Borja 
Presente.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que por resolución de la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PRESTADORA DE SERVICIOS CRISDAPI 
S.A., en sesión celebrada el día 7 de octubre de 2004, fue nombrada la Dra. Jenny Cristina 

Baez Borja con cédula de identidad N.- 170980900-6, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

Quito, como PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA. Sus atribuciones constan en la escritura 
celebrada el 24 de septiembre de 2004 ante el Sr. Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. 
Gonzalo Román Chacón, e inscrita el 7 de octubre de 2004. Este nombramiento es por dos 

años pero continuará en funciones hasta ser legalmente reelegida o removida. 

En su calidad de Presidenta le corresponde además, actuar como Presidenta del Directorio de 
las Juntas Generales de Accionistas. 

Particular que le llevo a su conocimiento a fin de que usted se digne dar su aceptación al pie de 
la presente y este nombramiento sirva para legitimar su personería. 

ATENTAMENTE 

e 

Dra. Gia Guerrero Asanza 
PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

C.I. 171127494-2 

Por medio de la presente dejo constancia que acepto la designación de Presidenta de 
PRESTADORA DE SERVICIOS CRISDAPI S.A. y las obligaciones que conlleva conforme al 
presente instrumento, prometiendo ejercer fiel y legalmente el indicado nombramiento, hoy 8 
de octubre de 2004. 

   
' 

Dra. Jénny Cristina Baez Borja 
PRESIDENTA / 7 

C.L. 170980900-6 

Certifico que la Sra. Dra. Jenny Cristina Baez Borja, firmó la aceptación del cargo de 
PRESIDENTA de la Compañía PRESTADORA DE SERVICIOS CRISDAPI S.A. 

  

PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 
C.L 1711274942 
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     / RAÚL GAYBAR-SECAN 
REGISTRADOR MERCANTIL 
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